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.; Las leyes. &des: es y anuncios que se manden
publicar en los Poietines oficiairise han de remi-
tir .a3 Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán o, los editores de los menciOnados

•nódicos.

(cidenes. de 2 de Abril y de 3 Y 2i de Octubre 1854
Los señores f'ecretarios cuidanirs bajo su mí-

estrecha responsabilidae; ,- da conservar los oúmeros
• oe 'este Bonanns, coleccionados para su encuader-
e DiElçiárl que deberA vera:sise al final de ceda año.

- 	 1 • • ADVERTENCIAi—Confolane ton la Condición
riel Pliego que ha servido de base para le sd-

beislin, no se insertara ningún edinto 6.anuncio que
sea' ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
pügo, a ri-seón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de el la,, y ía vents de números sueltos á 40
&asimos s •e peseta. •

..

S. %I. el Pons Llon s i 	 Iueleseso XIII (q
Cios guarde), S. M. la Reim Data Vic-
onsi 'assieisinc a S •ti. S'eA. IlIZ. ei Princi-
ee de AslUtios e Intaides, co»tinüan

novedad: ea su ininorran le salud,
in Da ignal beneficio disirritan las. derrita:,

seisenas de la Anguata Real Annilia.
( «Cace> 24 Diciembre t.320)

itassnessessmsoasaosarse. 44 4444 43444.0

GOi1ì:K NU CIVIL
A

PROVUCIA I;E CO I-DOBA

N1201-5.409

Sección de Obras Públicas

soo

AQUAS3

DON JULIO BLA -CO PERALE',
Gobeinador cisil de esta provincia.

	

1
Hago saber: Que en este Gobierno

set:, preentado la petición d e . aprovz'O
elnimiento iesgilas que se detalla en la
siguiente

NOTA

Petic;onai ice es Don Luis Hens Rayes,

'ingeniero Ladustrial, vecino de Cór-

doba.
Clase de aprovechamiento que se

Proyecta con destino a usos industria-
les,

Cantidad de agua que se pide-diez y
Cito mil litros por segundo.

n

Coiriette de donde se duriva-Rio
6uada3quivir. •

Témanos municipales en que zadican
las obsas 	 ba.

Laque se publica en este peigelico
et, cuttplittierge dtl articulo 1)

del Real Deôrett *de 5 de Septi:mibre de

19 .sefia!arido tirr plazo de 30 oías qua
empezará a coiitaise al sigu ; ente de la
publicación de este anuncio y terminara

Iss CO ce horas del último (Ala riel cita-
do plazo, duranteel . cual se admitirán en
este Gobierno todos los prearectos que
se pseseritert y tengan el mismo objeto

que e; de le . pcticien anunciada o sean
incompatibles son él.

cóer;,ba 21 de Diciembre de 1920.—
El Gobernador civil, Julio Blasco Pe-

rales.

Circular número 5.439

PES AS Y WIEDID.A.S

En cumplimiento de lo que dispone
el vigente Reglamento de Pesas y Me-

didas y e', Es') de las facultad a que por
el miamo se me confieren, he acordado
que tenga lugar la contrastación perió-
dica cersespondiente ai año moural de.
1921 dando comienzo por el partido ¡u-
didal de Córdoba, con ru telón -a las
siguientes presOcripcione:

1.° En los dias ai 8 del próximo

mes de Eneri, ambos inclusive, los co-
merciantes, industriales, cosecherot,far-
macéutiCos y particulares que realicen
compras o ventas aunque tengan lugar
las transacciones en establecimientos

aaieryas al público y, en geuerel, todas
:es personas aun lmilánclose incluidas
Lo 1 ,1; !a inAtritu cfdl cornelcio o de la

ii-vustrla de esta t«..4il0,'11A .van de ein-

p1r en el ejercido 4e sus ,-.ff.cios o pro-
fesiones pesas o medidas, ptesen suda en
la Plaza Mayor número 46 en el local
'llamado "Alinotaceis° y durante dichos
días, todas las pesas, medirlas y apara-
tos .de pesar que deben pi:seer, para pro-

Ceder a su contrantaCión.

.2.a Terminada la toutrastación en la
capiial ., se continuará en Villa iiiciosa y
Obejo.

3.° Los señores A3crildes ficilitatán
para su cantrastación al funcionario que
II -ve a cabo el servicio odas lag colee

•;:ciones de pesas y medidas que deben
poseer los Ayuntamien tos, local y mue-
blaje para ia oficina que se establecerá
durante los expresados días, agentes que

scompañen en la comprobación a do-
mielio y, en una palabra, todo el apoyo
moral y material que le sea neresaoo y
reclame de ellos para el mejor clesempes
fio de su cometido. Deberán tener pre-
sente, así como todas las personas suje-
tas al Reglamento del ramo el csractes
de autoriaasi con - que reviste a dichos
funcionarios el articula 86 del mismo.

4.° Los señores A caldes cumplirán'
y harán cumplir todas las disposiciones
que el Reglamento ordena, y se aten
drän muy especialmente a las expresadas
en la circul3r que sobre esta materia se
insertó en el BOLETIld OFICIAL de 20 ele
Noviembre de 1901 haciendo que todas

las Corporaciones, industriales, etc., se
h .inen pravis os del aurdo cc mpleto de
pesas y mediOas, obi:gändoles, si no lo
estuvieren, a adquitirss inmediata--
ut en te.

Ygualinente procederán a dar a esta
circular la mozos publicidad posible, a
fin de que en ningün caso puedan ale-
gar Ignorancia de las dispcsicior es en
e la conieriidas las per onas que vienen
obl.gadas por la ley a su cumplimiento.

Córdoba 24 . de isici( sobre de 1920.
=Et Gobernados, Julio masco.
«~..m.444-44.4e.e..****•14.e.
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DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA.

Número (le; expediente 8.054
Nitin.7e178

Don Luis Espina y Capo Ingeniero
Jefe dei distrito Isiinero de Cór-
doba.
lago saber: que por don Eloy Agiar

Valle vecino de Aguilar.
Se ha Presentado en el Gobierno civil

oe esta provincia una instancia fecha 4
de Abril de 1919 solicitando se le con-
cedan 20 pertenencias de la mina dena -
minada «La Encarnación', de mineral
Sales potásicas, sita en el término de
Monturas:e y pasaje nombrado Baan-
cho, de dominio público, cuyo registro
le ha sido -admitido por decreto del se-
ñor Gobernador de 7 de Diciembre de

Kiitiki;272 tit; 	 Ltiiit

Alticulo 1.° Las layes ...bligaran en la Perünsu-
ss, islas rodeares yr . Canarias, A:* los veinte citas de
sis psomulise cican si en ellas no se dispusiera Jaba
sosa, se issureside.hecha siscanuisyción al dia one
Oaninia la insesción de la, ley en la Gaceta olicia-1.

Art. CO. 	 i.aa ignota:Otee de. "ÍiP; leyes no excasa
de sil canrapIitnienten

Art. 	 ssne. leyesno tendra efecto setr:icSivo,
a in-diem/aleteo. to cljtalaiio.r-(CÓdigo civil vi

gante.
Reiti Decrete filetre::lba de 24 de Enero de nos

Articni) 45L 7..413 corinn aciones provinciales y
nunieipalses ubonaliili, en paimer tea:regio al .111.1s-
lelo 6 Notarios qrse autoricen las subastas, los de-
reshas por ellos devengads»; y les suplers.s.entos ade-
lentados por los.nsiarnos, asicome) los derechos de
insescitkids ¡OS ailF311Cille en los periódicoia oficia-
les, crridanód de reintegrarse del reinatante, si lo
nsibicsa, del importe teta/ . de los tejer:idos gastos,
,e cuyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto ea la
r41 	 del art. 8.°

le?? COUDQ136. Pesete, Je UEEa. u. CORDOUA Pesetas

Dae.:3. e 	 . 5 	 'e Urnes . 	. 	 . . 6
';',sraeStrai . 	 12 50 ü Ti 3 sion7e 	 . .15
S-elsaineses , 	 . 21 	 r. Seis reses- . 	 98
Un aíkr. .•. 	),..3 tea ihó. . . 	 50

eITSCRIPCIpN:PARTICULAR

1

-Número .suflzo, 40' driti.mos de peseta

Se publica todos los dias, excepto los domingos
'No se inSerteirll edicto. 6 anuncio alguno á

tancia de parte sin q'ue ames sus eleoeswios. abo-
nen 6 gasauticen su inaeraiósiSS sazón de 65 céi-
mos linead parte de ella.

l'..! OTA 114 PORTJ: 	 ritriediatarsi ente q7.ie
los señorea Alcaldes. y SeerezOtios reciban eme

disporidtán que e -fije fti ejemoler er ti

sitio decostumbre, deria irsapersnanecera hasta el re-
cibe., del oteaseis-, siguiente.
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1 920, salvo mejor derrcho, bajo la si-
guiente designacióo:

Se tendrá por punto de partida la
nariz del ríe Cebra coz) el ar•oyeeBni -

che, de t. a 2. a con dirección al Este,

se meliran 200 metros; de 9..° a 3.` con

diIcción al Sur sconediran 100 Metros;

deO3." ' a 4." con dirección el 07-ste. se

niediran O metros; de 4 •*. a r% con ...-4.-

reccióri al Norte se mediran ,>00 mema
y de 5.' a 1.* con Mre.cción al Este se
mediran 200 metros, quedando así ce-
rrado el perímetro de las veinte verte-
nencias solicitadas según el registra-
dorl

Lo que se publica de Orden del señal
Gobernador por medio de este eoictie
para que en el término de 30 días pite
dan -producir - sus reclamaciones, confor.
me al articulo 24 de la Ley, los que se
creen conadereCho para-ello.

Córdoba 7 de Diciembre de 1920.-
El Ingeniero Jefe, Luis spina y Capo.

Núm. 5.431

Don Manuel Jesús Carentes y Valle de

Päz. Presidente de la Audiencia 7:-

rritorial de Sevilla.
Hago saber: Que en virud de los

anuncios publicsdos • Para la provisión
de vacantes en los Juzgados Municipe-
les. se han presentado las solicitudes
que constan en la certiffcacidn adjents,
y en cumplimiento del articulo septiino
y regle tercera del quinto Ley de justi-
cia municipal, re hece público a fin cle
que en lo i quince dios subsiguiente al
anuncio puedan presentarse en la Se-
cretaría de Gobierno observadores o
reclamaciones con documentos compro-

bantes.
Sevilla 21 Bicietnbre 920. Manuel

J. Caramée.

Don José Franchy y Roca, Secre'ario

de Gobierno, de la Audievc : a Territe-

• rial de Sevilla.

Certifico: Qu'. en virtud de los edic-

tos publicados en el Boarrter Oví

de la provincia de Córdoble el día diez

y siete de Noviembre último, para la
provisión piezas vacantes en los Juzga-
dos Municipales, se han presentado en
esta Secretaría de Gobierno, las instan-

cias siguientes
'Don Alfonso López Munoz y don Ra-

fael del Río Fernández. que han solici-
tado el Juzgado Municipal de Espite!:

Y en cumplimiento a lo mandar lo y
para su inserción en el Bolo:en:e OFI-

CIAL de le provincia de Córdoba, expi-
do esta certiEca:dón con el visto tuno

del Ilustrísimo Sr. Presidente, en Sevi-
lla á veinte y uno de Diciembre de tnii

novecientos veinte. --El Secretario, Jo-
sé Free- ehy y 'Roca.- Victo Bueno: El
Presidente, Manuel J. (areadnes.

1Númeno nde vot •s ; lat'snid• s en las
eleceienes ce'ebradne el'clie, .19 del mes
actual por cada candidato: a D putaclos
a Cortes, en las seccif.nes, pueblos y
distritos que se expresan, según certifi
cacianes expedidas per les Mesas elec-

	

 •"." , 	 : e
torales correspondientes, confOntnea lo
prevenido eet el articulo 6 5 .de Ley, y
recibidas basta- ei dí..4 de la fecha en
esta P7esidencia:

LUCENA
1Pi - trito primero.-Seed6n la- imera

Excmo. Sr. D. Martín Ro-ales Martel
. .2 '4 votos.

Francisco-Lago Caballero, 48.
En blanco, 2

. 	 Sección segunda 	 -
D Martín Roeldes. Martel; 1(7.2 votos. 	 1

Francisce Largo Caballero, 5'3
En blanco, 1. -.

Sección . tercera
D. Martin Tvierales Marte], 209 votos.

l?rancieco le .,n'go abailero, 89.
J sé Mo ra '5; ce.lroi-1ero, 1.
En blanco, 1 _.

Di s tiito segundo -3ección primera
D. •-•-' artín Resales Mari'el, 192 votes

Francisco Largo Cebaiieso, 70.
c:c•cidn ..e,gurida

D. Ma-tín Roseles -, aetel, 92 votos,
Fi7J.11C(/ Largo Caballiero, '. 80.

tercera
D. Maride. Re• ales Ma r te'. : 'l li votos .

Fr;;. ien) '...areo Ceballe70, 1'.2.
En blau er', 1.

, 	 Sección enasta
D. l'ilantin.Posano , 2i ' t. ee vetee.,

l. 'raneisco Leno Cel,aile-e, i.:t8.
Distdto teic.ler ,-Seecióe pdraera

D Maetin 1.:(sda8 Maotel, .188 vetos.
Francisco Largo CabePe , o, 67.
En blenco, 1.

Se(46 .p Jiegurida.
D. .1 .4 2,; tia Reseles •Merse, 168 vos en

Francisco Large Csiet14.-0, 45.
Vn - bh.‘nce) 1:

• ;Sección tercera
. D. 'v ertía losalee msrtel; 80 votos.

Francieco Largo Cabalere, 1.34.
. 	 :Sección curo ta •

D. Martha losales Martel F:4 votos.
Francisco Largo Cabal'ere , 110.

Distrito (cuarto.-eceión peimera
• D. lwaetirt Rosales ?u rat-e', 12.2 votos.

Francisco Largo Cabaderen 113,
En Wanco, 1. --

..-:eción Segun 8

' D. Martín 'Roe:ele s Meete1a151 votos.
Francisco Lergo. Cabilero, 119.

Elección tercera •

Sección segun la
O. Francisco Largo Cabal)ero, 131 vo-

tos
Ila r tín R sales Marte], 119.

RALENCIANA .
Distrito pr mero -Sección úniea

1D. Martín Rosales .Martel, '235 v. to .
Francisco Largo Caba 11er, 2L-
1,)ist(ito segundo.--'ección

D. Martin Rosales Martei, 1t1 vs tos.
Francisco.Largo Caballero. 27-
En blanco,

_ PUENTE GENIL
Distrito primero. -Sección primera

D. Martín Rosales Mar tel, 225 votos

-Francisco Largos , abellero, 26.
ección tot cera

D. Martín &sanes Marte!, 1 48 vozos
Francisco Largo- Caballero,
En blanco, 1.

Distiilo segundo =-"ección primera
Exorne. Sr. D. Mai tía ss.0-ates Marte!,

166 votc s.
D. Francisca; Largo abellero, 47.

Sección tercera
D. Mertín Rosales Martel, 1'30 votos,

ancisco Larga Caballer a 65
Di-,t ite tercero.-Sección primera

D. e ertín Rosales Marte!, 110 votos.
• .Franci co Laigo Claballeroa96.•

Sección tercera
D. Martín Rosales Marte), 186 ve to,.

Frenesco 1 ergo Caballero, 140.
Dis-trito cuarto. • Sección primera

D. Martin Rosales M te ,.114 votos.
Francisco Largo Caballero 7n
.tfai banco,

Sección 9eganda

D. Martín l.-josales Marsel, 9 ' ot
Frenen-seo Largo Caballero, 1E5.

Sección -tercera
D. Martín Rcoales Martel, 1.14 votos-

Francisco 1,..rgo Caballero, 169.

reia
0 E:

COgOr".‘BA

Sra. viuda de (ton Rafael Mat
ideen, 50 peseta..

Den nrauci co Mora ) idein 801
setas.

t,

Don Raael Pérez, Carretes,
seas 

Córdoba 	
f•Sl

.al: ido ve-Dic.iz Beb;:e:leAz .iilr 	 4

Fraheisao F dee Mesa.
aseenneea-e.esans•e<senoe'eieneo-noeeeel

Mcald)la C'enstitucio:
ral de Córdoba

núm. 5 407

E GI OTO •
Aprobado por el Exento Ayuna

ri , ento de mi presidencia, el Mitin
para e cobro del arbitrio sobre inli-
linatos que figu ra en o vigente pesa:
puesto, se . 'Yute en conocimiento del
interesados que •durante quince Miau
contar de la publicación del pala

en el BoLBTIN (.1-FmAi, de la provit
queda oxpneero el . mismo en el 14

cido .- de A bitrios, para lue pta
examinarlo y entabler c ; n tas recia.
ciones estimen oportunas

ódob 	 de Diciembre de 192
-;.1 Alcalde., Francisco F. de \'esa
+.1140-145.4.e.&ope444.-.4,44.43401

YUT
=fi .M:1221.0

DOS Toi-RES
Núm. 5.4e8

Don Faustino M..eeno -Madueilo, Al
i!G cemetitunionel de saita v.lia.
Hago saber: Que formada en jora -

der la /nata izada ate subsidio I eduitiel
y de • comercio para el-,p.exiins i,dode
19 	 queda de 'manifiesto caaa
Saeretaria 	 uaicipal por ternario
quince .!.f.as para que puedan examii.
lo cuantos lo deseen y se farinuionot•
tra la misma laa reclemaciones
seaa per insta es.

Des-Torres it I de Diciembre de1921
siustino Moreno.
VILLANUEVA DE CORD09/

Núsn. 5.4:0
Don Bernardo ‘. alero Moreno. Aia

oonstituci na; de e .ta
llago saoet: Que fermada :a se

cala del en.1) •iciio iuciustrzat y defe
ineicio de este térinino'neunicipal,91
ha do reger durante el al!. ecoada
•ele 	 que,a expuesta al ptitIid

en esta Secretaria municipal, 'rail
plazo de ocho días, para que l os ini

eades 1uoñ examinara y presa
las recianiaciones que esbraen
rientes. 	 -

V illanueva do C ördoba a 20 de
ciembre de i920.--Bernar jo Valer

'NUEVA 1.ARTs

Don Isidoro Tapia González, Aies'S)
presidente dei Ayuntamiento da

.-villa.
Hago saber: Que en la Secretad

este Ayuntamiento se encuentra
público para su examen y admirtig
de reclamaciones, los documentos fA"

mados para el ejercicio próximo
guientes:

qugdroi.,zd
mium

01 Qlrl: onitri dß.f.urm 	 .11u

Narre

R Es 	 CIA

e
e

NUen 5 411
E L) I e "1" O

Don -Alfenso Jurado Muñoz,. Adminis-
trador del Arriendo de Arbitrios M ia-
n i cipales. de esta capital.
Hage sabes: Que por la Alcaldía de

esta capital. *se.ha, dictado la siguiente
.Providencia:-Medíante no haber

satisfecho los individuos que se, expre-
san a continuación, el débito que le sée.•
suda por Asbit sios sobre Autos de Al-
quiler, Caer- s y Carretas del afio ac-
tual, elua ante el período voluntario ae .
cobranza quedan inciursos en el primer
arado de apremio que consiste en el
cinco por ciento de referido descubier-
to, de conformidad con lo prevenido en

/

el articulo 4.7 de la vigente Instrucción
- de apremies; advirtideles que trans-
curridos bine() días dssde- la publica-

' ción en ei BOT,ET/N OFICIAL de la pro-
D. Martín RoealeisoMartel, •15.5 votos. vincia; incarrirän en el segundo grado

Francisco .Largo Caballero, 8 1 . 	 de 'aprendo....
. En blanco, 1. 	 Don Fernando Cuad ros, Autos de Al-
Distrito euinto.-FecCión primera • . quiler `202 pesetas.

D . Martín Rosales -Martel, 17-2 votos. .• 	 Don Manuel Moyano Lucia% Carros,
Francisco Largo Caballero, 84, • - 	 394 pesetas. .

s

2 f O
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MONTILLA • 	 •
Ndm 5.425

Vol Francisco ' astelu y Oneto, Juez
de primere ieetanc i a de esta ciu-
dad 	 -•

Hago saber: Que en este Juzgado se
indauye expediente a instancia del
Procurador cien Francisco C3stellano
•Barranco, en nombre y representación
de (leña Piar  Trillo Figueroa y Bar-
bero y de don --Frsinciseó Muñoz Rome-
ro y don Miguel Bienes "'omiso, como
albaceas los des úliraos 'de doña aría
de la Paz Trille . Fignerea y Barbero,
para justificar el dominio de por mi-
tad de dichas señora ., a las fincas 191-

gllientCS:

Primera. Uca, tierra calma al sitie
eaaaida de Vargas y pago de •Rótiless,
en el término ' de Mont:lla, con cabida
(-le tina becta rea, cincuenta áreas y St13-

santa Oentiárea-4
Srgundr.

q
Doña Jacie t

Y un lagar llamado del
si-sima:no 	 ne se conoció por el de

e,
y de las cho

compuesto de casa lagar
'suertes quo a continua-

cióu se iir.iican:
Una de tierra erial ilameda del Ma-

jane, cen parte de monte bajo, seis
álamos y en Su centro una casilla' en
el pega) del Ragifelo y sitio cañada' del
Lobt . , término de Cabra, can cabida de

Ares becolasen te'eie ta y dos áreas.
Otra tierra. calma en el término

Cabra pago del Rigiiele, con cabida de
tina hecrarea,.. setenta y seto áreas y
sesenta y seis Ceut ; arees, que cerda:ene
treinta y seis olies y 'tres ;liamos en
So 1,1 ,ft9 Sor y reho ep el tie-te que
son linderos.

Otra de a ivar en el rmino de Ca
bra y pego del Rieüelo, de una hectá-
rea cincue p ta ea:' ocho áreas que con-
tiene *demás de los olians, quince ála-
mos negros y doce: que son linderos,

• a plantada de estacas do divo en
•el té mino de Montil l a, pego de Río-
frie, rien rabidh M'ochenta y dot áreas
y cuereeta eeroiáreas.

Otra do tierra Con parto de monta
bajo, cuarenta y siete olivos y Una hi-
guera y en el resto doscientos treinta
Y dos olives, conocida por Asiento Vie-
jo, en el térMino de Montilla, pago de

Pro de cl ver conocida por Garrota'
de .; aC asa, en' el término de Montilla,
pago de Iiief io, do dos hectáreas, doce
áreas y ochen ¡a centiki eas.

Otra de tic 'Ya con ciento cincuenta
Y cinco olio«, en el término de Mon
tina, pago de'ralofrio, de una hectárea,
eincueeta y cae.tro :kireaS 'y ochenta cen-
tiárea-.

Y otra de tierra calma también en el
Pago de Riofeio, término de Yontilla
.:en cabila de cuarente y seis áreas y

ochenta centiáreas, dentro de /a cual
está, enclavada la casa lagar ilarnada
del eTérmino , que da nombre a toda
la finca.

Len dos referidas fincas las adqui-
rieron dichas señoras por herencia de
su padre don Joaquín Trillo y

Y cumpliendo lo äeorclado, se con-
voca por medio del y esente a las pe r

-s p as ignoradas a quienes pueda per-
jud car las iu,dnipciones de dominio
solicitadas, para que dentro del térmi
no . de' Ciento odien tadlaaa contar ndfas la
ineerc óa' de este primer edicte en el
BoLwriN OFIcIAL de 'esta provincia,
comparezcan si quisieren alegar su de
reche.

Dado en Montila a diez y siete de
Diciembre de mil nOVeeient99 veinte).
—arancisco 'Gastele..—E1 Secretario'
Andrée de Castro.

POSADAS

Don Miguel Llana' y RrElalE3F, Juez de
primera instancia de esta ciudad y en
partido.
Haga saber: Que en este Juzgado y

a instancia de don Francisco Moler°
Ruiz, mayor de edad, casado, propio
tarjo y vecino de Palma del Rio, se
tr.em ta expediente para que se iescri-

•bda Kit nombre en alRegistro de la
propiedad de fste p raid-, el derninio
de una déciares pa-te de 'a cosa polzA(L%

sita en T>:41iiin del Río, calo eeleo
León . roimero cea-enta y eiUne, que
linda por la derecha entrando con Lla-
no de San FranciSco, 'a l que hace ee

-qnina; por la izquierda con easa de
Francisco Rodríguez .kgarrada, nú-
mero cuarenta y tres, y por la eseal-
f l a con casa de Miguel Torree, m'ameos
seis, situada en el Llano de San Free--
croco.

.Dcha décima parte de casa la.adqui-
rió el señor Moler() R nin por herencia

.; 	 su tía don -Rafael _Ruiz Riesgo
, Y en crunplimienta a . lo prevenido
en el- artículo cuateocientos de . la ley
Hipoteerria, se conveea por medio del
presente edicto a don Frencisce9odri-
guei Algerrada y a doña Antonia Ro-
drígnen Algarrada o a loe he rederos o
enneabehientes de les mismos por si hu-
biesen fallecida y e las demás persenas
ignoradas a quienes pueda perjudicar

- la inscripción de dominio pretendida, a
fin de que en el término de ciento

--ochenta día-, comparezcan ante este
_Juzgado kd quieren alegar su derecho;
Y can la prevención de que si no lo ve-

ri acan les parará el pe rjuicio a que hu-
biere lugar.

Dado en rosadas a veinte Y nueve
de Noviembre de mil novecientes

Miguel Llamas.--1111 Secretario,
P. D , Rafael 'abre.

Núm. 5.4.6

• Don Agustín Rome:o lusteguerae, Juez
de primera instancia de este

•

En virtud del presente, se hace sa-
ber: Que en este juzgajo y por ante el
infrascripto Secretario, se signe expe-
diente a instancia de don Alfonso Már-
quez Arroyo, vecino de Puente Qenilr

sebe» que se 'e inscriba en el Registro
de la propieiad del partido, el dominio
cle la siguiente fince.c.

parog14. do, Vie;r4,.. go9..fa4$
olivar y hey en calma, al parejo de los
Arcos, término de dieha villa). Linda
al Norte, cen más del Sr. Cunde de Ca-
sapadfila; Sur, tierra de Salvador Cru-
zado; al Este, <ton el acuarlaeto que
conduce las egnae y- la carretera que
conduce a Játlja. y Oeste, tierra calma
ne daña Antonia Fernández Cejas...Ocu-
pa una superficie de cincuen ta y tres
áreas, noventa centiáreas; hatnéndose
eenstruido dentro de citado predio,
cuatro edificios urbanos con pan tas de
entrada por la carretera, que liin'ta
esta parcela

La adquirió el scaicitaiate Alfonso
Mi .quez, por co-epra a don Luis Fer-
nández Carvajal Estrada y-don •Nazarie
Manea Saldedia, rei helländese en la
actualidad ineccita a favor de .persena
alguna, según el certificad. del Regis-
tro.

En su virtud, eurnpliolfb le que dis-
pone el antícillo cuatrecieutos , de la ley
Hip tecaria, Pe ha mandado expedir el
presente para su. inetoción ea.el Boas-.
TiN OFiCiAL de . a provincia, llamándo-
se a las que se crean con derecho' a la
finca en cueetión, a fie, de que dentro
del p tazo de ciento ochenta das cierta-
d e is desde la prinsee:)..insereitin . se per-
semen en e/ t 17,riiinn •(:0 o. 11.-81" de él, con
're.1 -prueben.- qi.o> estiiner.) • oportunas;
significándose que este ea el primer
Ilarnamiont .

Dado-en Agniler a-veirrtes,y reis de
Noviembre de mil noneeieatos vdate.
Agostin Rentero.-----E;Sr...cntario, P. II.,
Juan Sánchez.

eMONTORO
Núm. 17‘..414

Don 1?.1driarde Delaado .3o1rnayo, Juez
de ientruccifia fle este ,partido.
Por el pesente, ruege y eneargo a

teclas tan auteridades tanto eivilfas ce-

rrial militares Y demás in d vi d aon de la
policía judicial' de iä Nación se proce-
da a la busea -dala ealn&lleriae que el
final se dirán, propias del vecino de
esta localidad . Fratinisc,.Q ansiada, Gar-
cía, las cualee le fueron hu:tades la
tarde del diez x nueve el aual,de
tierras del cortijo de Nizehiengei como
a la busca y caetura del auto ,. cnantoe
res del harto, que se supone -na uno
de estatura &to, regalar de tcarnes,
chaqueta de pana y e- n tufo-e; les que
de ser habidos loneendrffir ekalieposa.
ción de este Juzgado en la pri .iión de
este partido; pues aei lo tengo aorda
do en el sumario que por tal hecho-
instruyo.
n Dado en Montorn a veinte de Di-

c ieMbre ele mi l novecientos ve i te. —
..Eduarde- -Delgado -- E Secretado, J eaa
Fernández 7

Seshas de as cabsdierias
Una mula de siete años y medio, 1 I;13

ahecha castaña osen a, con un hierro
en la pierna derecha y otro en el mus-
lo izquierdo, bociclara, braquibragada
y blancos en costillares y en el muslo
dereacho el hierro V--1P del Fénix Agrí-:. 

Un ';#11ulo capón de doce anea y me-
dio, ldWe alzado, reast3113.t, aro, /a-
nar blando en el dorzo y blanco en les
c- stiliares y ei hierre del Fénix Agrí-
cola letra Y. número 1_ , el muelo iz-
quierdo.

Una mula de siete ecos y me lie, cos-
tarle oscura, blancos en los madi/ares Ir
en el muslo Izquierdo el hierro del '28-
nix Agrícola; y

Una yegua de once eñe y medio,
1'55:alzada, castaña, anglo -hi -pana. lu-
cero corrido con raya estrecha, calzada
de !es piée y. una cicatriz en la parte
interna de la caña iequi,s7cla y el hie-

rro del Fénix Agrico!a 	 en el mus-
lo derecho. 	 •

LUCEN 90.

Núer. 5 254
Don José Eguiler

Juez . de instrucción dg estaeciudad
partido.

Por el presente edicte ene se publi-
cará en el O. de e ert
nombre cle S. M. el Rey (q. D. g.) y ea
el mi a tu go y eecargo n m Autorida-
des e indivi inos da la paliar judicial»
rr'achquen diligencias para lá bits(ca y
ocupación y ernisidn a este Jazgedo
cut parsecs'erea ilegitimos de ita

rucha de quince ralse.!i, de I n25 me ToS
de alzada,,a pe parda, reza espadolar
raspiriegr, o con d hierro la Agrícola
E-tpñ()l.derkel anea izqu:erde; y,. de un
rucho de cuero mees, pe..paeao, pelo
rucio, loa cueles se les extraviaron 2 su
khiCh r) Gregorio Ga*Cia Clüe(e, vaealer

e esta ciuded, en terrenos del Cortijo
de leas P tirar r, ae. este lénnina; y en
ei caso. de . ser .encontr .,- das se pongan
a disposic:ran 6e .este Juzgado con la
persona en cuyo paarlei se haiIeren si ne
credita su legitima edquisieSóca.

D.de en Luceña a riueee de Diciem-
bre de mil novecientos

g gi¡ i la z. __El Secretario, Liceneiado
Antonio F. 'de Burgos

POSADAS
-

Doo iguel L'emeta y Rosales, Juez de
hernie:n(5u de esa villa y su par-
tido.
Por viread 	 prosnert r.e5Laisitoria

r iego y -z:Inc g rgo a t . da clase de.2wz)ri•
dad :3 . ct:en!: tniljtart Y de-
enAn inde i rluos . de le Policía judicial,
practiquen aetivas y t:E .:43Ce.,S diligencias
para la busca y rescate de lo que al fi-
nal reseño, hurtado al vecino de Al-
modóvar del Río, don Antonio. Gufié-
:Tez Zurita, de la- iumeiliw.. tones de una
cas illa de, la vía ferree de Córdoba a

deeequrd término y eaaa de ser
sea puesto a dispcsición de este

iazgado, eon sus tend - res
A a lo nene acordado en el su nario

i-ls:rnyc.„ con )41 motivo, bajo el nü-
rap3doseientos noveno y echo de mil
no v .-cieptos veinte.

Dada ee noaades a seis de Diciem-
bre deo nil novecientos 'veinte El Juez,
Miguel Llantas y Resales.--E1 Sacre-

Pe. P.; llakisgelit.Pass4bra.

Una 'y tgua lucera, colorada oscura,
con bej eas -en la mano , izquierda con
el hierr ne la Compañia El Fénix hgri-
cola en la nelge izeuierda.

El padrón de células peronales por
luinee días.

La matricula de contribución indue-
t ien po- quince días

Nueva Cartera O de Diciembre de
/920 —El Alcalde, Isidoro Tapia.
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Cfitkier,es y emplazamientos en
neal.eria criminal

lajo c•.1 apercibimientos -procedentes
con •rieeechn, se cita ci ernplaza pee
loa Iliezes y Tribunales respectivos e
lae Oresonas que a continuación se
expresen, para que comparezcan el
elia que 'se t s seria1a o dentro del
término que se les fija, a contar desde
la tE cha de la publicac óri del anun-
cio ex 1-,e periódico oficial, con arre-
glo a los 1211C:101j 178 de la • ley de
EnjuicietSento 	 -84 ..de:
Código de Justicia Militar y 62 de la
ley de . Énjuiciamiento , Militar de Ma-
na

Núm. 5.380
GONZALEZ, Antonio; c p. Antonio

igon7äsz Martínez, dé 36 erieF , hijo de
padres desconocidos, casado, jornalero,
natural de Alca1á la sin veeindad
eje, pr cesado en causa seguida en es

le Juzgado por hurto cene el e t'enero 90
ele este s'ele , ernpareceeä ea e. mismo,
dentro del término de diez has para
eer - reducido a prsión, bkje a percibi-
toieet ee df3 que sa no!o verifica será de
claredo. rebelde_

Núer 5 3'2
TFRNAN DEZ WLE, Leoroldo;

18 aße, e , Itero, natu, DI y vecino de
esta, y jernaj ere, pr-cesede por hurte;
inoretearec rá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de Instrucción
Córr+ebe, apercibido en otro cale de

al cicla r arsele r• be1de.
Núm. 5.404

CASTILi Ä LOt-EZ Maties, de 33
erteF , cesado, lotero, (1•micl.iedo
3nel-riente en - Puertoilaed, procesado
por hurt 0 mparecerit en el término
-de diez die ente el Juzgado de Tes-
ie‘cción de C &deba; aper eibido en

otro case de (léela , ersde rebelde.
Núin 6 388

PTTERTO cAR13ENAS, Francisco,

-vecino de Priege, cuyas domas circuns-
tancias y actual domicilie y paradero
se ignoren comparecerá dentro del tér-
3sin. o die diez días ante el 'Juzgado de
insvricción de Birjalence a notificarle
auto de procesamiento y constituirse
en prisión, p °viniéndole que si no lo
-vetffica sera declarado re 'f ele e.

Núm. 5-439
Un descou °ido qu'e el día trece de

D'ciembre y en el tren descendente ce-
rro:3 núm. ''2 tiró del timbre de alarma
y tuvo que pararse vente minutos,

7wraparceeiä en el Juzgado municipal
de &matero Plaza Alfoneo XiI núm. 18
el 'día doce de ' Febrero próximo a las
once do su mailana para c&ebrar jui-
cio de faltas con las pruebas que ton
,ga en su descargo y de no hacerlo le
Tarará el perjuicio que haya lugar ins-
truyéndole del art. 970 de la Ley de
enjuiciamiento criminal.

Imp. y Litg. "La Verdad" Librería 24.
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1.° Propios

2.° Montes

3° Impuestos

4.0 Beneficencia

5.° Instruccióu Pública

6-' Corrección Pública

7•9 Extraordinarios

Resultas

9 •* Recursos legales

10.0 Reintegros

Totales de ingresos. .

PAGOS

Gastos del Ayunt-Ilmiente

2.° Policia de seguridad

3.° Policía urbana y rural

4.° Instrucción pública

5.0 Beneficencia

6.° Obras públicas

7.°- Corrección pública

8.° Montes

Cargas

10 ° Obras de nueva construcción.

.° Imprevietcs

12.2 Resultas

Totales de paexis

Existencias en Caja

Totales iguales a loe ingresos

*Flo coe-,.e 	r ò 1 c>. o d,e ;920-21 4492

IVILALICE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta el dia

Presupuesto auto-
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